
LEY DE 18 DICIEMBRE DE 1942

 
IMPUESTO SOBRE PASAJES.? Grávase con diez centavos a los de primera clase en el F. C. Cochabamba ? Santa 
Cruz, en su Sección Cochabamba ? Tarata y viceversa, y con cinco centavos cada pasaje de segunda clase.

 
MNISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

 
ENRIQUE PEÑARANDA C. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
Por cuanto, el H. Congreso Nacional ha sancionado la siguiente Ley:

 
EL CONGRESO NACIONAL,

 
DECRETA: 

 
Artículo primreo.? A partir de Enero de 1943, con carácter de renta departamental, se grava con diez centavos cada 
pasaje de primera clase en el Ferrocarril Cochabamba ? Santa Cruz, en su sección Cochabamba ? Tarata y viceversa, y con 
cinco centavos cada pasaje de segunda clase, en la misma sección.

 
Artículo segundo.? Asimismo se grava con cinco centavos, cada 100 kilogramos de carga que se transporte en el 
Ferrocarril indicado, en su última sección Cochabamba ? Tarata y viceversa.

 
Artículo tercero.? Este ingreso será recaudado por el Ferrocarril de referencia y depositado mensualmente en el Tesoro 
Departamental de Cochabamba, con destino exclusivo al sostenimiento de la Escuela de Artes y Oficios de la ciudad de 
Tarata.

 
Artículo cuarto.? De los fondos generales de la Nación, consígnase en el Presupuesto de Educación, a partir del año 1942 la 
suma de cien mil bolivianos (Bs. 100.000.?) anuales para el sostenimiento de la Escuela de Artes y Oficios de Tarata.

 
Artículo quinto.? La organización de la mencionada Escuela, correrá a cargo del Consejo Nacional de Educación y 
funcionará en el local del Orfanatorio del Convento de San Francisco.

 
Comuníquese al Poder Ejecutivo, para los fines constitucionales.



 
Sala de sesiones del H. Congreso Nacional.

 
La Paz, 28 de noviembre de 1942.

 
W. Belmonte Pool.? D. Canelas.? M. Urriolagoitia, Senador Secretario.? F. Capriles, Senador Secretario.? E. Monasterio, 
Diputado Secretario.? Walker Humérez, Diputado Secretario.

 
Por tanto, La promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.

 
Palacio de Gobierno en la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del mes de diciembre de mil novecientos cuarenta y dos 
años.

 
GRAL. ENRIQUE PEÑARANDA.? Gral. Julio Sanjinés.

 


